[image: image1.png]?)/RUM



COMISION PROVINCIAL

FÓRUM DE CIENCIA Y TECNICA

CIUDAD DE LA HABANA

PROYECCIONES DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DEL FÓRUM DE CIENCIA Y TECNICA DE CIUDAD DE LA HABANA PARA EL AÑO 2010
Culminada la Tercera Etapa del XVI Fórum se deberá continuar avanzando en el cumplimiento de las tareas que promueven la aplicación de la Ciencia y la Técnica en los centros, los municipios y la provincia, con la masiva participación de los obreros, técnicos, profesionales, científicos, campesinos, amas de casas, estudiantes y pioneros, en interés de buscar soluciones a los problemas existentes. Se continuará trabajando con mayor fuerza para superar los puntos débiles que se mantienen presentes y para cumplir los objetivos que a continuación se exponen:
OBJETIVO 1-  Fortalecer la participación del Movimiento del Fórum en la lucha por elevar la eficiencia mediante el incremento de las soluciones que respalden: la eficiencia energética, la sustitución de importaciones, la incorporación de nuevos renglones exportables y el incremento de las producciones y servicios destinados a satisfacer las necesidades de la población. Avanzar a estadios superiores en la  generalización de resultados ya probados y útiles, cooperando en la solución de los problemas de la capital y del país
TAREAS
1.1 Darle cumplimiento al Plan de Acción que se trazó la Comisión Provincial del Fórum, como respuesta a las insuficiencias señaladas en el control gubernamental del MAC, que se realizó al CAP el pasado mes de Junio, el cual se adjunta.
Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Abril

1.2 Organizar y controlar, en cada centro el análisis, de las ponencias premios nacionales y provinciales del Fórum y realizar la incorporación en sus respectivos Bancos de Soluciones Generalizables de todas aquellas que les pueden resultar beneficiosas para el cumplimiento de sus correspondientes objetivos de producción y de servicios. Los temas de prioridad para la provincia son: ahorro y eficiencia energética; producción de alimentos; construcción, mantenimiento y reparación de viviendas; incremento de los renglones que sustituyen importaciones o generan fondos exportables; transporte; salud e higiene; educación; servicios personales y gastronómicos; cultura, deporte y recreación; informática; medio ambiente y abasto de agua; gestión de la economía y control interno, así como todos aquellos que respondan a una decisión del Partido y del Gobierno.

Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Enero - Abril 
1.3 Entregar en formato digital a todas las entidades de la provincia las Fichas de Generalización de las ponencias premios Nacionales y Provinciales que tienen vigencia, actualizadas con los resultados de la 3era etapa del XVI Fórum, de manera que se puedan beneficiar con sus soluciones. Continuar estrechando los vínculos de trabajo y la cooperación con el IDICT y demás centros de Información Científico Técnica existentes.
Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Marzo
1.4 Fortalecer las relaciones de trabajo con la Dirección de Economía y Planificación, la Delegación Provincial del CITMA y el Grupo Provincial de Perfeccionamiento Empresarial y sus representaciones en cada territorio, por la incidencia que los mismos tienen en la confección de los Planes de Generalización a las diferentes instancias. 

Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Permanente 

1.5  En el seminario que se les imparta, capacitar a los dirigentes de las Comisiones de Base del Fórum, sobre la confección de los Planes de Generalización, así como el control de su ejecución. Con este fin se utilizará la metodología que para la confección del Plan de Generalización se indica en los artículos 514 al 516 del Decreto No. 281 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministro “REGLAMENTO PARA LA IMPLANTACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA DE DIRECCION Y GESTION EMPRESARIAL”. (Se adjunta)

Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Enero 

1.6 Reforzar los Grupos Provinciales y Municipales de Cooperación Tecnológica para que puedan apoyar mejor la selección de los nuevos trabajos con aportes de impacto para la economía y el beneficio social. En los Municipios se determinará la característica que debe tener cada Grupo de Cooperación Tecnológica según su necesidad y los programas existentes en su territorio. 
Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Marzo
1.7 Promover la realización de encuentros de generalización en los centros que tienen ponencias premiadas en la provincia durante la 3era etapa del XVI Fórum, con la participación de las entidades que se pueden beneficiar ellas, para que las conozcan con mas detalles y puedan acelerar su generalización.
Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Permanente

1.8 Coordinar la cooperación entre las entidades que lo requieran para encontrar la solución de problemas complejos y que se garantice la disminución de los costos y el incremento del beneficio social. Propiciar la participación de los Centros de Investigación y de las Universidades en tareas de cooperación en beneficio de los propios centros y del territorio.
Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Permanente

1.9  Mantener comprometidos con las tareas del Fórum a los compañeros de mayor talento en diferentes especialidades y oficios, de manera que se puedan incorporar a dar soluciones útiles en los programas de mayor interés del país y la provincia. Trabajar en función de resolver con preferencia, los temas y  tareas que se indiquen por el Consejo de Administración Provincial y Municipal. 
Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Permanente

1.10 Elevar a planos superiores la atención a las empresas de mayor potencialidad en la actividad de fabricación y recuperación de piezas de repuesto y las que desarrollan producciones y servicios que sustituyen importaciones o generan fondos exportables. Realizar intercambios técnicos con ellas para mantenerlas actualizadas de las necesidades de la provincia en los renglones que pueden producir y propiciarles la información sobre todas las soluciones de nuevo aporte que se presenten en los Fórum. Participar en la  organización de las exposiciones de los renglones industriales y de servicios que se han premiado en los Fórum y que mayor incidencia tienen en las importaciones para promover su producción nacional como vía de ahorrar recursos financieros y consolidar la seguridad en la producción y los servicios vitales. 

Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Octubre
1.11 Atender de manera diferenciada el trabajo de las Comisiones del Fórum en las empresas que aplican el Perfeccionamiento Empresarial, para que aprovechen al máximo sus potencialidades en la aplicación de la ciencia y la innovación tecnológica. Hacer extensiva esta atención diferenciada a las entidades que en los Municipios deciden en cada uno de los programas priorizados. Ejemplo: Centros Grandes Consumidores de Energía, Hospitales, Industrias, Universidades, Centros de Investigación, Empresas Agropecuarias, etc.

Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Permanente

OBJETIVO 2.- Continuar perfeccionando el movimiento del Fórum. Garantizar resultados organizativos y de funcionamiento en la Base, Municipios y Provincia, superiores a todos los alcanzados, para lograr la más amplia participación de las personas de talento en la búsqueda de soluciones eficaces a los problemas identificados en cada centro y territorio, poniendo énfasis en lo cualitativo y en el rigor. Aplicar las orientaciones y el pensamiento de Fidel para asegurar la  integración y la cohesión en el Movimiento, así como reconocer y estimular en la base, municipio, y provincia los trabajos que mayores aportes den.

TAREAS
2.1  Trabajar conjuntamente con cada una de las Organizaciones y Organismos integrados en la Comisión Provincial y Municipales del Fórum, en la eliminación de los puntos débiles e insuficiencias que se han identificado en la etapa que culmina; en el cumplimiento de los presentes objetivos y en el impulso a los temas y las actividades principales que se orientan. Además que se controle y evalúe el comportamiento que tienen con respecto al Fórum sus estructuras subordinadas. Las Comisiones del Fórum en sus Balances de Trabajo analizarán el papel desempeñado por cada Organización y Organismo, reconociendo el aporte de cada cual. 

Responsables: Representantes de la CTC, ANIR, BTJ, ANEC, ACPA, ACTAF, UNAICC, FMC, CDR, OPJM, FEEM, FEU, ANAP, CITMA, Oficina de Estadística, Direcciones Provinciales, Representantes de los OACE.

Fecha de cumplimiento: Enero - Mayo 

2.2   Lograr la organización del Movimiento del Fórum en el 100% de las empresas y unidades presupuestadas de la Provincia con condiciones, así como promover por todos los medios la estabilidad de sus dirigentes, que permita el cumplimiento con calidad de las tareas que se ejecutan. Utilizar con esta finalidad: la capacitación, la evaluación sistemática, la cooperación para enfrentar problemas, el respaldo material a las actividades, la divulgación y el reconocimiento. 

Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Permanente

2.3   Sistematizar en cada Municipio y en la Provincia la correspondiente capacitación de los Secretarios Ejecutivos del Fórum, impartiéndoles los conocimientos básicos y especializados, necesarios para conducir esta tarea a nivel de centros y territorio. Para las clases deberá emplearse el programa elaborado por la Comisión Provincial.

Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Enero - Diciembre 

2.4   Garantizar la adecuada selección de los compañeros que fungen como Jurado Provincial y Municipales del Fórum, atendiendo a sus requisitos técnicos, éticos y morales, así como prepararlos para que dominen el reglamento que se aplica en su trabajo y estén en condiciones de evaluar con rigor cada ponencia y en especial puedan determinar su categoría teniendo en cuenta el aporte que las mismas brindan a la eficiencia económica y el beneficio social. 

Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Mayo - Septiembre 

2.5   Lograr el fortalecimiento de todas las Comisiones Municipales del Fórum, tanto en su estructura, integración y funcionamiento como en la capacidad para dar respuesta a las necesidades del Gobierno del Municipio. Se analizará  mediante visitas y controles, en cada lugar las insuficiencias existentes y las medidas que son necesarias para resolverlas. 
Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, y Municipios 

Fecha de cumplimiento: Abril
2.6   Controlar que en el 100% de los Centros y en los Municipios, se conformen con calidad sus respectivos Bancos de Problemas (General y Energético), identificando en orden de prioridad los problemas que debe atender el Fórum en cada lugar. Apoyar fundamentalmente los programas y tareas que constituyen prioridades para el país y la provincia en la presente etapa.

Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Enero 

2.7   Realizar los compromisos para la solución de los problemas identificados en cada centro, promoviendo la participación masiva de todos los miembros del colectivo. Registrar en los modelos apropiados cada compromiso realizado y controlar la participación de los miembros de cada organización, para establecer el aporte de las mismas a la problemática del centro. Organizar las actividades técnicas que sean imprescindibles para impulsar el cumplimiento de los compromisos y evaluar su desarrollo mediante la realización de los preFórum y encuentros de generalización que sean necesarios.

Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Enero - Julio
2.8 Asegurar la realización del 100% de los Fórum de Base, los cuales deberán consolidar al Movimiento del Fórum como la principal actividad de carácter científico técnica que se realiza en los centros, a partir de su masividad y la elevada calidad de todos los eventos y actividades, que se desarrollen. En cada Fórum de Base se garantizará: el debate técnico y categorización de todas las soluciones que se hayan presentado en el año; el reconocimiento social y revolucionario a los compañeros que se destaquen por sus aportes; las sesiones especiales para analizar los temas de mayor interés del centro y el territorio; el balance del trabajo realizado por la Comisión del Fórum. El Fórum de Base se enriquecerá con otras actividades científico - técnicas, exposiciones, etc. que le den mayor calidad.

Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Mayo - Julio 
2.9   Incrementar el nivel político y moral del reconocimiento social y revolucionario que se le brinda a los premiados desde la base. Celebrar las actividades Municipales y Provincial en lugares de significación histórica, que reflejen la importancia que se le brinda al trabajo realizado. Asegurar la calidad de los certificados que se entreguen tanto en su diseño como en su confección o llenado. Aprovechar todas las posibilidades que tiene la provincia para que la estimulación a los compañeros que aportan soluciones útiles se continúe realizando con la mayor calidad posible
Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Julio – Noviembre 

2.10 Asegurar que las Comisiones del Fórum en los centros realicen el control sistemático de todas las soluciones que se aportan por sus trabajadores en las diferentes áreas, así como que realicen el registro adecuado de cada una de las actividades, para que se garantice la información estadística establecida, la cual será la siguiente: Parte operativo trimestral; Resumen anual del trabajo (Fórum – 4) y Ficha de las Ponencias Premiadas (Fórum–2). Los demás documentos que se procesarán completamente por las Comisiones de Base o participarán directamente en su confección son: El Banco de Problemas General y el Energético (Para asegurar que se realice un diagnóstico profundo de cada dificultad); el Plan de Generalización del centro (Para garantizar el análisis y la incorporación de todas las soluciones útiles); las Ponencias con las soluciones que se debaten y premian en el centro (Para que  reúnan los requisitos establecidos para ser evaluadas por los jurados en el municipio).
Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia, Municipios y Centros

Fecha de cumplimiento: Permanente
2.11   Confeccionar y ejecutar el Plan de Divulgación del Fórum de manera que el mismo sea un vehículo para incrementar y sistematizar la divulgación y la propaganda sobre los resultados de los trabajos y de las soluciones aportadas por el Fórum, a través de los medios de difusión presentes en la provincia. Realizar con la máxima calidad los encuentros con los periodistas especializados, entregándoles la información existente Mantener integrados en el Grupo de Divulgación del Fórum en la Provincia a los siguientes medios de prensa: Tribuna de La Habana, AIN, Radio Rebelde, Radio Taino, Radio Ciudad, Radio Metropolitana, Radio Reloj, Radio COCO, Radio Progreso y Canal Habana. Incorporar al Grupo de Divulgación del Fórum de la Provincia a los corresponsales de cada Municipio que atienden la actividad de ciencia y técnica. 

Responsables: Dirección del Movimiento del Fórum en Provincia

Fecha de cumplimiento: Enero - Diciembre 

Es imprescindible que en todos los niveles, las Comisiones del Fórum proyecten como su misión fundamental, que en el proceso de cumplimiento de estos objetivos y  tareas, se asegure la elevación de la eficiencia en todas las actividades de producción y de servicios. Además es esencial que no se pierda de vista las siguientes cuestiones:
1. El carácter masivo del movimiento y el rigor en su labor.
2. Tener identificados en orden de prioridad los problemas que el Movimiento del Fórum debe atender en la Base y en el Municipio e identificados los compromisos de soluciones de cada organización social y de masas y lo que aportan. Trabajar más unidos y coordinados
3. Que los resultados sean tangibles; apreciados y reconocidos en la labor del centro y del territorio 
4. Tener identificadas las principales insuficiencias y puntos débiles a atender, así como las acciones para erradicarlas.
5. Promover la generalización de las soluciones, en función de resolver los problemas existentes. 
6. Concentrarse en lo principal y hacia los temas donde mayor contribución pueda aportar y ayudar, con el máximo de creatividad, inteligencia y rigor. 
TEMAS Y PROGRAMAS PRIORIZADOS EN LA PROVINCIA
Lo principal es que en cada centro se trabaje para alcanzar el cumplimiento de sus respectivos planes de producción y de servicio con más ahorro de todos los recursos disponibles. En ese sentido cada colectivo debe conocer en cuales de las prioridades de la provincia y del país tiene una participación directa para dirigir hacia ellas el esfuerzo fundamental de lo innovadores y demás compañeros de talento
·   La Sustitución de  Importaciones y el incremento de los fondos exportables

·   El ahorro, la eficiencia energética y el uso de la Energía Renovable.

·   La producción y el procesamiento de los alimentos

·   La construcción, mantenimiento y conservación de la vivienda y otras edificaciones

·   La fabricación y recuperación de Piezas de Repuestos

·   La explotación y disponibilidad técnica del transporte de carga y de pasaje.

·   La Salud Pública y la producción de medicamentos, reactivos y equipos médicos.

·   La Educación General Integral de la población y en especial de los jóvenes y niños

·   El incremento de los servicios informáticos en función de elevar la  producción, los servicios,    

        la dirección de la economía, el control interno y facilitar los trámites.

·   Alcanzar mayores aportes en el desarrollo y empleo de la Automatización

·   El incremento y la calidad de los servicios personales y productivos

·   La preservación y cuidado del Medio Ambiente, la eliminación de las fuentes contaminantes,   

        la Higiene Comunal, así como el ahorro y uso eficientemente del Agua.

·   La práctica deportiva, la cultura y la recreación de la población 

·   La consolidación de la capital como un importante polo turístico del país.




Calle I, N°. 405, e/ 19 y 21, Vedado, Plaza de la Revolución


Telf. 832 9853 y 838 2877


E-Mail. Fórum@ch.gov.cu








